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nes, instalaciones o p1anlaciones en los espacios y zonas seila1adas
sin previa resolución favorable del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, al que corresponden, además, las
facultades de inspección y vi¡ilancia en relación exclusiva al
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Praidencia.

lAVIER MOSCOSO DEL PRADO V MOÑOz

26288 REAL DECRETO 2037/1986, de 28 de junio, por el
que se estableam ÚlS servidumbres de la instalación
radioeléctrica de ayuda a Id navegación aérea
VOR/DME, de Campo Real (Madrid).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navepción Aérea, al .
regular las servidumbres de los aeródromos Y de las instalaciones
de ayuda a la navesación aérea, establece en el artículo SI, que la
nat~ y extensión de dichos gravámenes se determinarán
medúmte~to~ en ConSejo de Ministros, conforme a
las disposiciones VJ8eDtes en cada momento sobre tales servidum
bres.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros~ su reunión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De. acuerdo con lo dispuesto en el artículo S1 de
la Ley 48/1960, de,21 de¡'uliO, sobre Navesación Atrea; Real
Decreto-ley 12/1978," de 2 de abril, Y de conformidad con lo
estipulJl!lo en el artículo 27del Decreto S84/1972, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se establecen las correspondientes a
la insta1ación radioeléctrica VOR/DME. en Campo Real <M!'drid).

Art. 2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres mdicadas
en el artículo anterior y del establecimiento de las res1ricciones a
que bace referencia el capltulo n del Decreto precitado, S84/1972,
de 24 de febrero la instalación radioeléetrica de Campo Real
(Madrid), se clüifica en el grupo segundo «Ayudas a la navepción
aérea» y corresponde a un radiofaro omnidirecciona1 de muy alta
frecuencia y medidor de distancia, cuyo punto de referencia es el
definido por las siguientes coordenadas geográficas: Latitud norte,
40" 19' 28". Longitud oeste (Meridiano de Oreenwicb), T 22' IS"
y su altitud sobre el nivel del mar es de 783 metros. '

Art. 3.0 Para conocimiento Ycumplimiento de los Orpnismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
10 dispuesto por el Real DecrekHey 12/1978, de 27 de abril,
remitinl al Gobierno Civil de la provincial para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documenlación y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Orpnismos del Estado, así
como los provinciales y municipales, puedan autorizar construccio
nes. instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas seila1adas
sin previa resolución favorable del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, al que corresponden además, las
facultades de inspección y vi¡iIancia en relación exclusiva al
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 28 de junin de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Minátn> de la _

lAVIER MOSCOSO Da PRADO Y MUl'!oz

26289 REAL DECRETO 2038/1986, de 28 de junio, por el
que se modiflCafl ÚlS servidumbres aeronduticas del
aeropuJ!l1o de Palma de Malwrca y /JaseAérea de Son
SanJuan.· . ..'

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navepción aérea, al
regular las servidumbres de los aeródromos y de las instalaciones
de ayuda a la navesación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones visentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Por Decreto 3264/1968, de 26 de diciembre (<<Boletln Oficial del
Estad"" número 12, de 14 de enero de 1969) se modificaron las
servidumbres aeronáuticas y la de los terrenos inmediatos a las
instalaciones radioel~cas de ayuda a la navesación aérea del
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y Base~ de Son San Juan
incluyéndose en la modificación la segunda pista de vuelo. '

La promulpción del Decreto 58411972, de 25 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas y su n<eesria aplicación, así como las
modificaciones realizadas recientemente en la configuración de las
~ de vuelo con el desplazamiento del umbral 06R y la
msta1ación de nuevas ayudas radioeléetricas a la navepción aérea,
bacan necesario aetualizar las servidumbres establecidas en tomo al
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y de la Base Aérea de Son San
Juan y de sus instalaciones radioeI6ctricas de ayuda ala navesación
aérea conforme a lo establecido en el citado Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ",unión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación ama; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de oonformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres aeronáuticas, se modifican las establecidas para ..
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y Base~ de Son San Juan y
de sus instalaciones radioeléetricas.

Art. 2 0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior en cumplimiento de lo que dispone el
Decreto precitado 584/1972, de 24 de febrero, el aeropuerto de
Palma de Mallorca y Base~ de Son San Juan se clasifica como
aeródromo de la letra de clave «A»..

A continuación se definen el punto de referencia, las pistas de
vuelo y las instalaciones radioeI6ctricas del aeropuerto de Palma de
Mallorca y Base~ de Son San Juan:

Punto de teferencia.-A los efectos de las servidumbres, se
considera como punto de referencia el determinado por las
coordenadas &llOJlI'áficas siguientes: Latitud norte, 39' 33' 10". Lon
gitud este (tneridlano de GreenwU:h), 2' 45' 22". Su altitud es de 5
metros sobre el nivel del mar.

Pista de vuelo 06L-24R-Tiene una longitud de 3.200 metros
por 45 metros de anchura. Las coordenadas de su punto medio son
las siguientes: Latitud norte, 39' 33' 21", Longitud este (meridiano
de Greenwich), 2" 43' 40". Su orientación es de 58' 40' 49" oon
relación al tIOl1e 1OORláfioo.

Pista de vueIO Q6íl.-24L-Tiene una longitud de 3.000 metros
por 45 metros de anchura. Las coordenadas de su punto medio son:
Latitud norte, 39' 32' 58'. Longitud este, 2" 44' 53', Su orientación
es de 51l" 39' lO' con relación id norte~.

Instalaciones radi~cas.-Las instalaciones radioel~cas de
este aeropuerto son las que a continuación se relacionan, indicán
dose la situación de sus puntos de referencia, por coordenadas
geográficas (meridiano de Greenwich) y altitudes en metros sobre
el nivel del mar,

Tarre de control con equipos de VHF: Latitud norte,
39' 33' lS'. Longitud este, 2' 44' 5'. Altitud 32 metros.

Torre de control oon equipos de VHF (nueva): Latitud norte,
39' 33' 1". Longitud este, 2' 44' 3". Altitud 67 metros.

Centro de emisores VHF: Latitud norte, 39' 32' 52". Longitud
este, 2' 43' 20", Altitud 4 metros.

Centro de emisores HF-sAR: Latitud norte, 39' 36' 23'. Longi
tud este, 2" 42' 20", Altitud 48 metros.

Radar ASR-5: Latitud norte, 39' 3S' 49". Longitud este,
2' 44' 6'. Altitud 43 metros.

Radar primario y secundario: Latitud norte, 39' 33' 12'. Longi
tud este, 2" 44' 44'. Altitud 12 metros.

Tacan: Latitud norte, 39" 33' 39', Longitud este, 2' 44' 4'. Alti·
tud 5 metros.
Eq~localizador del sistema de aterrizaje instrumental, pista

24R (LOC/ILS 24R): Latitud norte, 39" 32' 49'. Longitud este,
2' 42' 32", Altitud 4 metros.

Equipo de trayectoria de planeo del sistema de aterrizaje
instrumental, pista 24R (GP/ILS 24R): Latitud tIOl1e, 39' 33' 46".
Longitud este, 2" 44' 22", Altitud 4 metros. .

Radiobaliza interior del sistema de aterrizaje instrumental, pista
24R (IM/ILS 24R): Latitud norte, 39" 33' 52'. Longitud este,
2' 44' 46'. Altitud 4 metros. •

Radiobaliza intermedia del sistema de aterrizaje instrumental,
pista 24R, con radiofaro de localización (LMM/ILS 24R): Latitud
norte, 39" 34' 4". Loll$Ítud este, 2" 45' 11". Altitud S metros.

Radiobaliza extenor del SIStema de aterrizaje instrumental,
pista 24R, con radiofaro de localización (LOM/ILS 24R): Latitud
norte, 39' 36' 2'. Longitud este, 2' 49' 22". Altitud 114 metros.


